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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayor

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Pre'visión de la Administración Local.

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso contcnM
cíoso--administratívo, interpuesto por el Abogado don Ricardo Mora
Carnero en representación de doña María Dolores Freire Rodeiro contra
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio para las Adminístraciones
Públicas de 3 de diciembre de 1986 (fecha de salida) que desestimó el
recurso de alzada contra Resolución de la Dirección Técnica de la
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local de 15 de
enero de 1986, que le dene!~ó la pensión de orfandad; las contlrmamos
por ajustarse a Derecho; sm hacer expresa imposición de las costas
procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propior términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 31 de enero de 199/ por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioscrAdmmiSlralivo del Tribunal Superior de Justl'c1a de
Afadnd, en el recurso contencioso-administratiro fIIJmero
2.91011987, promovido por don Si/verio Ve/asco DomÚl·
gue= de Vidaurreta, don Juan .Higuel Navarro Loidi, don
José LUIS Garefa Rodnguez y don José Manuel Perez
Moreno.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso4 administrativo número
2.910/1987, en el que son partes, de una, como demandantes, don
Silverio Yelasco Domínguez de Yidaurreta, don Juan Miguel Navarro
Loidi, don José Luis García Rodríguez y don José Manuel Pérez
Moreno, v de otra., como demandada, la Administración General del
Estado, répresentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de! Ministerio
para las Administraciones Púbiicas de fecha 29 de septiembre de 1987,
que jesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado de f~cha

16 de junio de 1986, sobre baja en la Mutualidad de Catedráticos de
Instituto.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Silverio Velaseo Domínguez Vidaurreta y otros,
relacionados en el encabezamiento de esta Resolución, representados y
asistidos por el Letrado don Juan Gómez Arjona, contra Resolución de
la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE), de 26 de junio de 1987, que dispuso la baja de
los recurrentes de la Mutualidad de Catedráticos de Instituto, con
efectos del 31 de diciembre de 1986, sin derecho a la devolución de
cotizaciones, y contra la de 29 de septiembre de 1987, de la Subsecretaría
para las Administraci-ones Públicas, que desestimó el recurso de alzada
deducido frente a la anterior y mantuvo dicha situación, debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho tales Resolucíones, y en su
virtud, absolviendo a la Administración de las pretensiones de la
demanda, confirmamos aquéllas; sin hacer expresa imposiCIón de las
costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17..2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos cOlH;ordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios04 Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garda.

IImos. Soes. Subsecretario 'i Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,

ORDEN de 21 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimienlO del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioscradminislrativo 317.560, promovido por don
Jesús Librán Vázquez.

lImos. Sres.: La Sala de 10 ContenciosoMAdministrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de diciembre de 1990,
en el recurso contencios04 administrativo número 317.560, en el que son
partes, de una, como demandante, don Jesús Librán Vázquez, y de otra,
como demandada, la Admínistración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
p2ra las Admínistracione~ Publicas de fecha 19 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Publica de
fecha 6 de noviembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient~

pronunciamiento:

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiccIón
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 21 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

«Fallamos: Primero.-Que de~mos desestimar y desestimamos··el
presente recurso numera 317.560, interpuesto por la representación de
don Jesus Libran Vázquez, contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Publícas de 6 de noviembre de 1987 y 19 de mayo
de 1988, descritas en el primer fundamento de derecho, que se
confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para Jas Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder JudiciOiI, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «B01etin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de enero de 199 l.-P. D. (Orden d.;:' 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

.ORDEN de 31 de énero de 1991 por la que se dispone la
publ~cación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de la Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia de
Galicia en el recurso contencioso-admimstrativo 48211987.
promovido por el Abogado don Ricardo Mora Carnero, en
nombre- y representación de dona Afana Dolores Freire
Rodeiro.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado ~ntencia, con fecha 17 de
noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 482/1987, en el que son partes, dc una, como demandante, el
Abogado don Ricardo Mora Carnero, en nomhre y representación de
doña Maria Dolores Freire Rodeiro, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mmisterio
para las A~ministraciones Públicas de fecha 3 de diciembre de i 986,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 15 de en~ro d.e. 1986, sobre denegación de prestación de orfandad.

La p~rte .dlSposltlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:


